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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto seráa 
obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S62.) 
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P a r t e m i l i t a r 
G0Bl»Rb»O MIL.ITAE 

Servicio <U la F í a t a para el dia l.o d§ Noviembre 
de 1896. 

Parada: Artillpría Voluntarios y Cazadores rúm. 2. 
*=Jefe de dia: E l ^omandaote del Batallón D i H ipil» 
na»io D. J i lo Q • i ido.—Imaginaria: otro d0 Caza
dores DÚOI 1. D. juao RábMgo MwíA\*n.=Hospital 
y provisiones: Cfez^dor: z núm. 2, l . er C»pitáü.— 
Vigilancia de á pié: Cazadcies núm, 2, 4 o Teniect* ? 

— Vigilancia de clases: Czadoree DÚm. 2.—Música 
en la Luaet» núm. 73. 

Da dedeo de é. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
r, José B. da Micht leaa. 

M a r i n a 

Cuaderno de faros cúm. 5 de 1888, pág. 128.— 
Carta núm. 587 de la sección I X . 

Profundidad del cara! dragado del puerto de 
Baltímore. 

Notice to Mariners, núm. 21 [421. Wáshington, 1896 

Núm. 778, 1 8 9 6 - L a prefun^dad del canal 
dragado del puerto de B^Uimore, es en la actuaHdad 
de 8m)2 (Aviso nám. 87i627 de 1896). 

Carta lútn. 586 de la seccijn I X . 

AVISO A L O S N A V E G A N T E S 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

Profundidad del puerto de Belfast (bahía Penobscol), 

(Notice to Mariners, núm. 211412. Wáshington, 1896 ) 

Núm, 776, 1896,—A consecuencia de los tra
bajos de dragado que se han l'evado á cabo en 
el canal de Belfast, su profandiiad ha llegado á 
ser de 4m.5 y su ancho de 38 á 68m-

Se ha dragado tamb én nna ancha zona delante del 
Phrce's Wharf, dejando 2m4 de fondo, y otro es
pací) delante del wharf del vapor de Boston, á 
4m de profundidad. 

Carta núm. 588 de la sección IX-

Luz en el rompeolas del Gran Estanque Salado.— 
Boya de c&mpana delante de) rompeolas (Sound de 

Block Island) 

(Notice to Mariners, números 78 y 8o. LighUHouse Boar Wáshington, 
1896.) 

Núm. 777, 1 8 9 6 . - E i 30 de Mayo de 1896 ha 
debido inaugurarse una luz fija, roja, á unos 34m 
del extremo N de un rompeolas en construcción, 
en la costa NW. de Block Island, en la parto 
S. del corte de la entrada del Gran Estanque. 
Balado, esta luz elevada 8 n,5 sobre la pleamnr 
media y 7m,6 sobre el rompeolas, ilumina todo 
ti horizonte y tiene 3 millas de alcance. Está sus* 
pendida en una cartela sostenida por una horquilla 
de madera, que descansa en una base cuadrada, 
todo ello pintado de rojo. 

Situación aproximads: 4lo i r N. por 6oo 22' "W. 
El 10 de Junio de 1896, se ha debido fondear 

Qna boya de campiña, pintada de rojo, en 5nQ}8 
de agua, á unos 275 al N. 33,o 30; W- del ex
tremo aun lín concluir del rompeoias y en propon > 
gaci5n de ói. Está al S. 23o 30* W . del faro 
de la punta N. de Block Island y al N. 2o 30* 

del vigía de Beacon Hill (Ülont Balise). 
Situación aproximada: 41o i r 50" N. por 65o 

a2« W. 

A n u n c i o s ^ o f i c i a l e s . 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 Loterías. 

. El estado de la venta ai por mayor de billetes de 
ía Lotería del sorteo de Noviembre en el dia de hoy, 
es como signe: 

Billetes vendidos bssía ayer. 19 787 
Id. id. en el dia de hoy. . 170 

Total vendidos. 19 957 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 30 de Octubre de 1896.—Bl Jefe de la 

Sección, Cándido Cabello. 

Negociado 3.*—Anfión. 
E s t a Intendencia general en acuerdo de fecha 

24 del actual ha tenido á bien disponer que el 
dia 16 de Diciembre próximo á las diez en 
punto de su m&fíana, se celebre ante la Junta 
de Eeales Almonedas de esta Capital y Subal
terna de la Pampanga, 4.a subasta pública, para 
contratar por un trienio el servicio de arriendo 
de los fumaderos de anfión de dicha provincia 
sobre el tipo de cincuenta y nueve mil setecientos 
cuarenta y dos pesos sesenta y cinco céntimos, 
(pfs. 59.742;65) en progresión ascendente y con 
sujeción extriota al pliego de condiciones que se 
a c o m p ñ a . 

Manila, 27 de Octubre de 1896 .—El Subin-
tendente.==P. S , Ferrer. 

Pliego de condiciones geierales jurídico adminis
trativas que íorma esta lutendenoia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales Alaioaedas de esta Capital y la 
subalterna de la Pampanga, el arriendo de les 
fumaderos de anfión en la provincia de re
ferencia redactado con arreglo á las disposi
ciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a L a Hacienda arrienda en pública almoneda 

el privilegio exclusivo de iutroduoir, beneficiar 
y vender el opio que pueda neoasitarse dentro de 
los establecimientos destinados ó que se destinea 
para fumaderos de esta droga. 

2 a L a duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el dia en 

que se notifique al contratista la aprobación por 
el Excmo. 8r. lateniente geaeral de Hacienda de 
la escritura de obligación y fianzi que dicho con» 
trat sta debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiera terminado, la posesióo del nuevo 
contra ista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del feneoimieatD de la anterior. 

3.a Servirá de tipo para abrir postura en can* 
tidad asoeadeate la de pís. 59.742 76. 

4 a E l cuerpo de Carabiaeros y demás agentes 
de la Autoridad prestará á los comisionados que 
el contratista tenga los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expre
sado artículo. 

5. a E u el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda en dere
cho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista 
6. a Introducir en la Tesorería Central 6 en 

la Administración de Hacienda pública de la 
provincia de ía Pamoanga, por meses '4.Qtícipados 
de año el importe de la contrata. E l primer in
greso tendrá efecto el mismo du en que haya 
de posesionarse el contratista y los sucesivos in
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior, 

7. a 8e garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del ser-
vioio prestada en metálico ó en valorea autorizados 
al efecto 

8. a Cuando por iacuaiplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada p1azo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado dioho contratista á reponerla inmedia
tamente, y si así no lo verificase sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilac óu, pero 
si esta excediere de qui ¡ce dias se dará por res
cindida la contrata á perjuicio del remataate y 
con los efectos prevenidos en el art. 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9 a E l contratista no tendrá derecho á que se 
le Oíjrgue por la Sioienda n nguai renanera-
ción por calamidades públicas como pestes ham
bres, escasez de numerario, terremotos, inuadas 
cienes, incendios y otros casos fortuitos, pues que 
no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el ccatratista lítroduzoa 
para el consumo de los fumaderos k su cargo, 
lo almacenera en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduass^ 

11. E l coutratista quedará obligsdo á pagevf 
los derechos é impuestos que se haliea estable» 
cidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de es
traer alguna ó algunas cajas de opio de los "al-
raacenss de la Aduana, pedirá de su Administrador 
una guía que exprese la cantidad, cuyo djcu aeato 
presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de 
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ia inirodacción del efocto y expedir la correspon
diente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de 
dioha drcga, mantendrá el contratista á sa costa el 
número de Comisionados que sean necesarios, los 
cuales deberán tener el nombramiento de la In
tendencia general, extendido en los impresos que 
la misma tiene al efecto y en calidad de reintegro 
un pliego de papel de pagos al Estado de 25 
céntimos y cinco sellos de derechos de firma de 
á peso, y un sello de recibo 

14. Los Comisionados del contratista que ques 
dan referidos, llevarán una divisa en la forma 
que determina su respectivo título, para que sean 
reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto 
ipor ia Superintendencia en decreto de 6 de Octu-
hm de 1850. 

15. E a ia persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisionados no mo
lesten sin justa causa á los vecinos, pues de lo 
contr&rio se Ies impondrá el castigo á que se ha«» 
gan acreedores y se Ies recojerán los combra-
mientos con arreglo á lo dispuesto ea superior 
decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se estab ezcan 
los fumaderos ios gastos de ia preparacióa de 
la droga y demáí que puedan ocurrir por otros 
conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia 
general de Hacienda por coaducto de la A.dmi-
niatración de Hacienda pública de la provincia de 
la Patnpanga, el sitio ó sitios donde establezca 
los fumaderos de los pueblos de la misma, desig
nando el número de i a casa ó calle doade esté 
establecido, 

18. No permitirá al contratista la entrada en 
los fumaderos á moguna otra persona que á los 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando 
©n su fuerza la prohibición de admitir á los 
naturales del país, bajo las penas establecidas 
por el Bando de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios 
designados para fumaderos se pong^ á la paerta 
de los mismos un rótulo ea castellaa o y o*raoteres 
cuinos con la inscripción siguiente: «Fumadero 
público de Opio», núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fu
maderos que teoga establecidos ea los pueblos de 
la provincia en que aquellos se hallen autorizados 
por la Háaienda cao conocimiento da la laten-
dencla y Ad ainistracióa de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarrien
dos solicitará los correspondientes nombramientos 
par conducto de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia á favor de ios subarren
dadores, para que con este docamento sean reco
nocidos como tales, acompañando al verificarlo 
eí correspondiente papel sellado y sellos de des 
ruchos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en 
sas casas y en parte alguna que no sean en 
ios establecimientos destinados á este fio, qne-
dando encargadas las autoridades locales del 
exacto cumplimiento de e t̂e artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez diáS hábiles siguieates al 
en que se le notifiue la aprobación del remate 
hecho á su favor, deberá otorgar para garantir 
el contrato así como los que ocasione la saca de 
la primera copia que la deberá facilitar á esta 
Intendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la 
terminación de su compromiso, sus herederos ó 
quienes lea representen continuarán el servicio 
bajó las condiciones y responsabilidades estipula
das, .ci muriese sin herederos, la Hacienda podrá 
proseguirlo por Administración, quedando sujeta 
l a fiaoza á la responsabilidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar esta 
contrata no hubiera podido adjudicarse nueva> 
mente, el actual contratista queda obligado á 

continuar desempeñindola bajo las mismas condi
ciones de este pliego, hasta que haya nuevo 
contratista, sin que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las con» 

dicioaes de la escritura é impidiere que el otor« 
gamíento se lleve á cabo deatro del término 
fijado en la condición 23 se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. 
Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la dilerencia del 
primero al segundo y satisfaciendo al estado loa 
perjuicios quel le hubiere ocasionado la ^demora 
en el servicio. 

Sí la garantía no alcanzase & cubrir estas res
ponsabilidades, se les secuestrarán los bienes 
hasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si ea el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio 
por Administración á perjaicio del primer rema
tante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como lícitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó Depositaría de Hacienda 
pública de la provincia de la Pampanga la contidad 
de pfs. 2.987'13 céntimos, 5 por 100 del tipo 
fijado para abiir postura en el trienio de la du
ración, debieodo unirse el documento que la jus
tifique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino 6 cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

i/9. Los lioitadores presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta sus respectivas proposiciones 
ea pliegos cerrados, extendidas en papel del 
selio 10.o firmadas y bajo la f ormula que se de
signa al fiüa! de este pliego; indicándose además 
en el sobre correspondía ate asignación per<sonál. 

L a cantidad que consiguen los lioitadores en 
ssa proposiciones ha de ser precisamente en letra 
clara é inteligible y en guarismo. 

30 Al p lego cerrado deberá acompañarse ^l 
documeDto de depósito de qua habla !a condición 27. 

31. No ge admitirá proposición a'guoa que a • 
tere ó modifique el preseote pliego de condiciones 
á excepción del artículo 3 o qua es al del tipo en 
progresión ascendente. 

32. No se admitirán después m'joras de ninguna 
especie reiativas al todo á parte a'guna del con
trato, caso da qua se promuevan algunas reclama* 
ciones deberán dirigirse por la vía gobernativa ai 
Excmo, Sr. latendbote, que la Autoridad Supe
rior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas a tas 
ficultades compete resolver las que sa susciten en 
cuanto tengan reieción con ti cumplimiento del 
contrato, pndiándo apelar después da esta resolución 
al Tfíbuual Concescioso-Admiohtraíjvo, 

33. Finalizada la subasta, ei Presidente ex'g rá 
del rematante qua eodose en el acto á favor de 
la Hacienda y coa la aplicac'óa oportuna, el do-
cumeoto da depó i-o para licitar, el cual no sa 
c»nce!a?á hasta tanto qua no sa apruebe !a subasta, 
y en su virtud se escriture el contrato á satisfdc-
íi6n de la Intendencia general. Los demás docu-
meotos de depósito serán devueltos sin demora á 
ios iateresados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la In
tendencia general hasta que sa recitm el expedíante 
de la que simultáueaméate debe celebrarsa en la 
proviDCia de !a Pampanga, á cuyo expediente se 
uoirá el acta levantada, firmada por todos loa se
ñores que componen la Junta. 

35 Sí por cualquier motivo inteatára el contra
tista la rescisión del contrato, no le relevará esta 
circunsísneia del cumplimiento de las obligaciones 
coritraidas, pero si esta rescisión la exigiera el Í J -
tarés del servicia, quedan advertidos ios licitadores 
y el contratista qua esta se acordará con las indem
nizaciones á que hobiere lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, despaes que se 
le haya aprobado por la Intendencia general ia es
critura de fianza que otorgue para el cumplimiento 

del contratOi á presentar en esta Intendencia 
pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pisos" 
un sello de recibo y tres seüos de derechos ^ 
firma por valor de un paso cada uno para la extea, 
ailn del título que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó más propDii, 
clones que sean las más ventajosas se abrirá iiej. 
tación verbal por un corto térmiao que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad-
judicándose al que mejore más su p opuesta. E a el 
caso de no querer mejorar isi iguno de los qua hi
cieron las proposiciones mi% veatajoaas qua resuu 
taron iguales, se hará la adjudicación en fa/or da 
aquel cuyo pliego teega número ordinal menor. 

No se admititá rpUego alguno sin qua el «eíbr 
escribano da Hacienda anote en ei mismo la pre
sentación de la Cédula qoe acredita ia panonalídad 
da los lici adores ti son Eipañolei ó Extranjeros 
y la patente da Capitación si fuesan ch nos con 
jeci6n á lo que determina el caso 5 o dal art. 3.o 
dai Reglamento de Cé lulas pamoaales de 30 d* 
Junio de 1884, y decreto de ia Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manüa. 31 de Agosto de 1896.—El loteadente. 
J , Gutiérrez de ía Vega.—E* copia.—E! Subinten» 
dente.—P. S., Ferrar. 

MODELO D E PROPOSICÍON. 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
Don vecino de . . . . ofrece tomar á su 

cargo por término de tres años el arriendo da bs 
fumaderos de anfión de la provincia de la Pam^ 
panga, por la cantidad de . . . . pesoi . . . . cén
timos con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompp.íUn por separado el documento que acre
dita haber impuesto en ia Caja de Dapósiios la 
cantidad de . . . . pasos . . . . céatimos importe del 
cioco por riaoto que expresa ia condición 27 del 
refetiio p i go. 

Manila, . . . de de 189... 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS 
Negociado 3.0 

El día 4 de Noviembre próximo á las 10 de la 
mañana se celebrará en esta lasend^ncia público 
concurso para intentar la adquisición de camas y 
mateiiil de acuartelamiento correspondiendo la 
adquisiciSn catres de madera de forma de tijeras, 
lonas para el lecho de los mismos, telas de ca* 
b zal, fundas de cabezal, mantas de lana, sábanas 
a godón cardado y efectos varios de madera, hierro, 
cristal etcétera, cayo detalle y número se determi
nan en las bases del concurso que se darán á 
coaocer á cuantas personas ío deseen todos loa 
djas desde ia publicación de este anuncio en la 
Secretaría da esta Intendencia y en las Factorías 
militares de esta Capital tGunao cóm. 2» de 8 da 
la mañana á 8 da la noche existiendo tamtréa 
en dichas Factorías modelos de las distinta! 
y efectos que sa trata de adquirir, teniendo 
senté que la Junta de concurso «e reserva el 
recho de aceptar 6 rechazar en todo ó en 
sin limitacióo alguna la« proposiciones que se le 

Manila, 30 de Octubre de 1893 —Da óeden del 
Sr, lotandente, E l Comisario de Guerra Secretario, 
Luis Constante. 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSEcíAL D8 CAVITE Y DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
E i dia 9 del entrante Novi mbra a las 10 de so 

msfUua tendrá lagar ante e! Comisario de Marina 
de este Arsenal el 2.0 concurso público para el 
suministro de los efectos del Lote üúm. 2 publicado 
en la Gaceta de Manila núm 282 de 21 de Oc
tubre á ios precios tipos señalados en la misma y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones ge
nerales para estos coocursos publicado en la referida 
Gaceta nüm. 182 de 3 de Julio de 1895. 

El plazo para verificar la entrega será de 6 dia» 
laborfcbles á contar desde ía fecha de la adjudicación 
diflnitiva y la cantidad qne habrá de depositar e l 
adjudisatario en concepto de garantía para res
ponder al cumplimiento del contrato será la de 45 
petos con siete céotimos. 

Cavile, 30 de Octubre de 1896.—Juan L . Demarí»: 
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gfARlA D E L EXCVIO. AYUNTAMIENTO 
LA M. N . I . Y S. L . CIÜDA.D DB M A N I L A . 

íjeQ(Jo terminado en el mes de 03tubre ac-
g| tle^P0 ^e arríendo de los nichos de adaltos 
ül03 cumplidos y prorrogados del Cemen-

geoeral de Dilao, respecto de los cádaveres 
ijjtieaen los mismos, cayos mmbres se re-

á continuación. E l Sr. Alcalde de esta 
en decreto de esta fecha se ha servido 

.erque los interesados que deseen renovar 
jícado arriendo lo verifiquen en el plazi de 

jg á contar desde el siguiente en que apa
nte aimncio en la «Gaceta oficiaU en la 

geDcia que de no hacerlo aáí, serán deso-
og los nichos y depositados ea el osario 

los restos que contengan los mismos, pu
jos interesados recoger las lápidas que tu-

L aquellos dentro del término de un raes, 
|o8 desde el siguiente al del vencimiento 
^23 anterior, pues de lo contrario quedarán 
nefiíio del expresado Cementerio y se ven
en concierto público ingresando su importe en 

fajas del Municipio. 

jón de los nichos de adaltos y párvulos cum-
tag los cinco años, y los prorrogados cúra
los los tres años, que han vencido aui plazos. 

Adultos. 

i 

rroquia^ 

Ermita 
¡coletos 
íedral 
mpaloc 
tedral 
Idem 

Idem 

itedral 
ÍDOQdO 

istrense 
rinita 
ilao 

iroquias 

46 
45 
38 

115 
113 
111 
122 

o 
O 

O 
- a 
O 

6 
1 
3 
4 
9 
9 
1 

D . José GK de la Fuente. 
Fray Manuel Castillo. 
Ü.a Eosario E , y Verela. 
D.a Juliana Heredia, 
D. Antonio L Gutiérrez. 
O. Felipe G.a Bernardo. 
D . Jaan Donesa. 

Párvulos, 

24 
66 
65 

434 
499 

María Roco y Valero. 
Vicente Rodríguez. 
María Milagros Ibargaen. 
Ignacio Heroandez. 
Félix de los Reyes. 

Prorrogados. 

rroquias 

o 
o 

98 1 O. Natalio R. BiUtiata. 
4 4 D . Luis Litongjua. 
6 2 O, José Arrieta y Ageo, 

99 1 D.a Carolina Ere las . 
6 5 D. Luis Nevot y Barges. 

^la, 26 de Octubre de 1896,=Bernardino 
«lo. 3 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA 
DE MANILA. 

M9ndo solicitado ü . Pedro I , Rudriguez en 28 
¡"tiembre último en vista de que es imposible 
'Ĵ Q social Pedro Javier Rodríguez y C.a de 
11 eí el exponeníe socio gerente, continuar 
^ Negocios de la Agancia de Aduanas que 
e,tablecida en esta Capital, que te la per
notar la fianza de pfi. 5000 qua tiene prer 

Fr* responder á los compromisos y obiigacionei 
.^tabilidaiiei que pudiere contraer la citada 

89 pone en conocí ¡nianto del público, para 
plazo de 30 dial contados desde U pu* 
ê este anuncio en el periódico Oficial, 

^nten las reclamaciones que hubiere contra 
Qcift de que te trata en esta Administración, 

trascnrridoa loa cuales se proveerá lo que haya 
lugar. 

Manila, 23 de Octubre de 1896. - E l Aümurstra-
dor, Pérez del Pangar. 5 
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INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
Instancia obrantes en la Junta provincial de la 

Isabela da Luzón según relaciones remitidas por el 
Presidente de la Junta en 16 de Noviembre de 1894. 

Pueblo de Qamú 

Nombres de los interesados 

D. Pedro Martínez 
Pedro Laurea 
Pedro Manganan 
Pió Acosta 
Patricio Acosta 
Padro Pilapil 
Pedro Lsantero 
Pedro Bautista 
Pedro Bartolomé 
Pedro Parga 
Pedro Mooteagudo 
Pedro Capuchino 
Pascual Bísalo 
Pío Pascual 
Pedro Molina 
Pedro Lintao 
Protacia Urbina 
Paulino Marfil 
Pedro Molares 
Pedro Castillejo 
Roque Martines 
Rosa Búlala 
Raymundo Sival 

Nombres de los interesados 

D. Roque Maramag 
Romoalda Estela 
R*m6n de la Cruz 
Ruperto Molina 
Rosa Dauag 
Román Vicente 
Raymuado Matutí 
Ramón Balao 
Rosa Monterrubío 
Remigio Presa 
Roque Capuchino 
Rosa Garbajal 
Saturnina Badi 
Simplicio GUngam 
Salvador Marquéz 

Salvador Ganilan 
Santiago Carro 
Severo Arrióla 
Savlno Salvador 
Severino Alonso 
Segunda Marcaida 
Sado Diggao 
Sugnado Acaita 

{Se continuará,) 
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JUNTA ADMINISTRATIVA D E L A R S E N A L 
DE CAVITE. 
Secretaria. 

E l día 5 del entrante Noviembre á lai 10 de sn 
mefiaca, tendrá lagar, ante el Gomiiario de Maiioa 
de este Artecal, ei concurso público para el sumí-
xistro de les materiales y efectof que comprende la 
la anida relación, á les precios tipos señalados en 
1A ni ima y con estricta sujeción al pliego de coa-
i l iones generales para estos conenrsos, publicado 
•̂ o la Gaceta de Manila, nüm. 182, de 3 de Jo io 

é e 1895. 
E l plazo para verificar la entrega será de seis 

días laborables á contar desde la fecha de la adju
dicación de finil i va, y las cfiníidadea que habrá de de
positar el adjudicatario, en concepto de garanda para 
responder al complinhnto dtl contrato, serán las 
siguí otes: 

Para el Lote núm. 1 pfa. 49,77 
» » » » 2 » 46 96 
» » » » 3 » 29 40 

Cavile, 26 de Octubre de 1896.—Juan L . Demaría, 

3£e?acíón de los materiales y tíectcs que se adquie
ren por concuño , con arreglo á lo di i puesto en 
la v gente ordenanza de Arsenales, 

§ 1 

s 

^8 C 
M O 
9 o-

• 2 £ 
'o -

2 a 

3 .a 

8o 

3 o 

3o 

3.o 

4 o 

l.o 
1.0 

l o 

5,0 

ni 
m C 
v — 

2 o 

i s 
0B 

m 

Lote núm í 

o 

w 

400 kg. de amianto B. M 
en sacos para fo
rros de caldera» 
á 

210 M. de lona marca 
3 á 

26 id. de lienzo brin de 
s'godón á 

10(140 kg. de hilo de 
velas á 

0*835 id. de panal de 
cera é 

1 Cuadrillo á 
1 Estante de 

tado 
chivo 

1 Marco con cristal para 
el plan genera] 
de banderas á . 

552 M. de beta blanca 
tejida de 23 mim. 
para 18 driza» 

.2 -

Pesos Cét. 

pao 
para 

pin< 
ar-

del telégrafo 
ternacional á 

ILote núm. 2 

0'50 

0 65 

0 70 

150 

M O 

ll5Ü 

12 50 

2450 

Importe 
Pesos Cét. 

3 » 

3 o 

2 2 

587 M. de lona 
O. á 

marca 

0 20 

0 80 

20000 

136 50 

18 20 

15*21 

0 91 
150 

12 50 

1 5 0 

11040 
497'72 

460 60 

ao = 

8o 
,o 

3 a 18 o 

í.a liS.o 

S.a 8.o 

ü 

Lote núm, 3 
300 M. de beta blanca 

tejida de 23 m̂ m 
para penóles dt 
la verga á 

1 Plumero á 
1 Relox de pared COL 

campana á 
200 M, de beta de abacé 

de 88 m|m. con 
peso aproxímade 
de 86 kg. á 

50 id. de beta alquitra 
onda de 1.a dt 
64 rc\m. con pese 
aproximado de 20 
kg. á 

34 id. de beta de abacá 
de 58 mim, cor 
peso aproximado 
de 9 kg. á 

50 id. de id. 
70 id 
de 16 

de í i . 
con id. 
id. á 

dp 
i i 

0'20 
020 

i r 5 t ' 

O^O 
ei kg 

Ol75 
el kg. 

0'30 
el kg 

id. id. 

60^0 
0 20 

12 50 

25<80 

5100 

2,70 

4 80 
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3 a 

2.a 
2.a 
2.a 

2.a 

2.a 

2 a 

2 a 

2.a 

2.a 

2 a 

2.8 

2 a 

2.» 

3 o 

3.o 
3.o 
4.0 

4.o 

8.0 

4o 

8.o 

3o 

3.o 

3.o 

4.o 

8.o 

8o 

8o 

4 kg. 

60 
60 
20 

20 

de hilo de cáñamo 
ordinario 6 de ve* 
las á 

1A. de lona de 2,a é 
id. de lienzo brin á 
kg. de jabón duro 

cumúu á 
id. de velas esteári 

cas á 
12 Ladrillos de patente 

á 
12 Brochas para enea 

lar á 
2 kg. de a godóo en ra 

ma en mantas i 
6 M. de bayeta blanca 

fina á 
id. de cinta de al

godón á 
0 500 kg. de hilo de al 

godón á 
30 id. de lienzo blanco 

de hilo ñno á 
6 id. de velas esteári

cas á 
1 Pg. de cartones fino» 

de 90 qm. largo i 
200 id. de panel blanco 

ordinal ío á 
300 i i . de papel de es

traza á 
1 

1*50 
0'75 
0 70 

O^O 

0 70 

O'ao 

l'OO 

l'OO 

1 30 

0 10 

3 00 

0*80 

0 70 

0 30 

0 01 

0 005 
2 00 

6 00 
45,00 
42 00 

4 00 

14^00 

2-40 

12 00 

2*00 

7 80 

2'00 

1 50 

i24'00 

420 

0 60 

2 00 

1 50 
2l00 

hurto pues de hacerlo así le oiré y administraré itts.., 
contrario sustanciaré dicha cansa en su ausencia y 
rándoie además los perjuicios que en justicia hub i^ 

Dado en Santa Cruz á 16 de de Octubre de is^J 
Céspedes—Por mandado de su Srí>, Márcos de Larj ' 

Por el presente y en virtud de lo mandado p0f 
de l.a instancia de esta provincia en providencia 
la causa núm. 45 del año 95 seguida de oficio 
contra D.a Eufemia de Vera como se hace saber q.4e 
de Nov embre próximo venidero á las once de su 
venderán en los estados de este juzgado en públicj 
los terrenos caña dulzal y palayal sito en el sitio 
del pueblo de Urbiztondo bajo el tipo en piojrresióuj 
de BUS respectivos avalúos rematándose al mejor p0ĵ  
los linderos medisión y valor de los mencionados ^ 
los siguientes. El primero mide en doscientos metios 

Norte 

2.fe 8.0 1 Piel de gacela á 
294 00 

Cavite, 26 de Octubre de 1896 —Juan L . Domaría 

REGISTRO D E L A PROPIEDAD DISTRITO NORTE 
DE MANILA. 

Las ofleicas del Registro de la projiedad del 
distrito Norte de Manila y in provincia queda
rán instaladas desde el día l.o del mes de No
viembre pr6x>mo venidero, en ios bajos de la 
casa rüm. 7 de la cazada de AÜx del arrabal 
de Sempaioc de esta Cepita!. 

Manila, 29 de Octubre de 1896.-»El Registrador, 
Gonzalo Cóspedei. 

de largo y treinta id< m de ancho linda al 
Bautista al Sur con Juana de Vera al Este 
liijimito y al Oeste con D. Manuel de Vera 
avaluados en quinientas pésalas. 

Lo que se h»ce saber al público para general coj. 
Lingayen 2/ de Octubre de 1896.—Santiago Gueva» 

E n v i r t ' d de la providencia dictada por el 8r. j) 
Ramos Juez de Paz de este pueblo en las diligencij 
cuciÓQ en el acto de consiliación celebrado el día M 
último entre D a Dorotea Pascual como demandante 
brocio Lázaro como demandado se sacan nuevaments 
subasra los siguientes bienes con lo rebíjo del 25 
precio en que fueron tasados. 

Una ca«a de tabla caña y ñipa sobre puerta (, 
piedra con el solar en que se halla construida ej 
sesenta y siete pesos con cincaenta céntimos. 

U n aparador platero de narra en buen estado. 
Una mesa de comedor. 
Dos quinqués. 
Los que quieran tomar parte en la subasta referii 

acudir en la Sala Audiencia de este juzgado de Hj 
3 del mes de Noviembre próximo á las 3 de la 
viniendo á los licitadores que dichos bienes se sacan 
subasta sin suplir antes la falta de títulos que no sta 

pe 
sibie posturas que no cubran las dos terceres partes d 
cios señalados y que deberán consig ¡ar previamente tu 
del júzgalo ó en el Establecimianio destinado al oBa 
cantidad igual por lo menos al 10 p g efectivo del 
los bienes que sirve de tipo para dicha sub ¡sta sin 
quisito no serán admitidos. 

Obando 28 de Octubre de 1896.—Mariano Rami» 
Guevara. 

En virtud de la providencia dictada en esta fecha por el| 
de l.a instancia de este partido judicial en la cau a 

contra Bonifac'o Austria y o'ro por hurto, se cite por nf 
la presente cédula á Gregorio Caguimbil vecino de Bauanp 
por el término de 9 dias contados desde la publicad^ 
presente en la Gaceta oficial de Mani a, se presente á este 
para ampliar su declaración que tiene prestada en Iqfl 
causa con prcención qne de no hacerlo le pararán los j | 
que en derecho hubiere lugar se^ua Ley. 

Batengas 15 de Oitubre de 1896.—El Escribrno,Francisci 

Don Msnnel García y García juez de l.a instancia en propiedad 
del juzgado del distrito de Binondo de esta Capital. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 

Francisco de la Cruz Tamesina de 39 años de edad natural 
de Bocane provincia de Bulacan hijo de José y de Baltazara 
cochero que ha sido de D.a Petrona Dy-Jiongco vecina de la 
calle Elcano núm. 23 del arrabal de Binondo para que dentro 
del término de 30 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de esta Capital se presente en este 
juzgado al objeto de presttr declaración en la ctuea núm. 143 
por hurto apercibido que de no hacerlo le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de 1 a instancia de Binondo 28 de Octubre de 1896, 
Manuel G. García.—Ante mí, Agapito Oloriz. 

Por providencia de Sr. D, Manuel García y García, Jues de pr i 
mera instancia del distrito de BinOudo dictada en la causa núm. 103 
del presente año seguida en este juzgado contra un desconocido por 
robo se cita y llama al nombrado Epifanio que según el relojero 
D, Pablo Peñaloza domiciliado en la calle de San Fernando del arra 
bal de Binondo le entregó un reloj de roscóf para su composición á 
fin de que en el término de 9 dias á contar desde la publicación del 
presente en la Gaceta Oficinl comparezca en este juzgado á los efec
tos consiguiente en la citada ceusa baj© apercibimiento de que de 
no hacerlo dentro del término marcado le pararán los perjuiciós que 
en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y Escribanía de mi cargo á 29 de Octubre 
de 1896.—Agapito Oloris.—V o B'o, García. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de Binondo dictada 
en la causa núm. 151 sin reo por hurto se cita liama y emplaza al 
individuo Francisco Román de 28 años de edad natural de Botolan 
provincia de Zambales de oficio personero vecino que t é de la calle 
Magdalena del arrabal de Trozo á fin de que por el término de 9 
dias contados desde la fecha de U publicación del presente edicto en 
la Gaceta oficial de esta Capital comparezca en este juzgado para los 
efectos oportunos en la mencionada causa apercibido que [de no ha
cerlo le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Binondo á 30 de Octubre de 1896.—Laureano Lafuente. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados ausentes 
Francisco Anillo de 33 años de edad soltero natural de Tana-
uan Bacilio A'varez de 53 años de edad casado natural de 
Taai y Aguido Ortilla de 31 años de edad viudo natural de 
Taal ambos de oficio labrador y vecinos de Ta isay (Batangas) 
y presos que se fugaron de la Cárcel de esta Cabecera en 
la tarde del n del actual á fin de que en el término de 30 
dias contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado para diligencia 

personal de justjcia en la causa núm. 23 que se sigue por 

Don Lúeas González y Maninang Juez de i .a insti 
de este partido judicial que de estar en pleno ejei 
funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y etrplazo por pregón ( | 

ofendido ausente Basilio Bautista natural de Balayan 
de Nasugbú para que por el término de 15 dias comparezca i 
gado á declarar en la causa núm. 54 por imprudencia 
apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
biere lugar en derecho. 

Dado en Batangas á 10 de Octub e de 1896.—Lúeas 
—Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

Sí 
«i 
reí 
DO 

Sí 

Por el presente se cita Uamama y emplaza al ausíoli 
Puracganan indio soltero de 18 años de edad de 
lero natural de Bantay en llocos Sur vecino que fué * 
S. Fernando de este arrabal núm. 4 para que en el 
de 9 dias contados desde la inserción del presente « 
la Gaceta oficial de esta capital comparezca en este jl 
Paz sito en la calle de Meisic núm. 1 á fin de esleí1* 
verbal de falta que se sigue entre el mismo y el ^ 
Suteo sobre lesión apercibido que de no hacerlo dentro * 
término se celebrará dicho juicio en su ausencia ] 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lug»'-

Dado en Manila y Binondo á 19 de Octubre de 
José M.a Sánchez Vera.—Por mandado del Sr. juez, El 
Apolonio Sequera. 

I.er Teniente deo infao'^ 
Capitanía general de este 

ó^den del Excmo. S'1 
Re/es M^" 

sdic'1 

Don Diego Rámirez Guerrero 
instructor pjrmanente de la 
y de la c-uisa seguida de 
General contra el paisano Rafael de los 
salo del delito de Rebelión. 

Habiéndose ausentado el dia 3 de Agosto úl.imo ^ 1 
barra Angono que se bailaba fjudeada en el rio de 
del Monte en la que se hallaba ecnp'eado como 
las Obras del Puerto de es*a Capital el paisane de 
vincia de Cagiyan <Luzón> Qiintin Perans cuyo seg13; 
Ilido y pueblo de su naturaleza se ignora como t8"!., 0 
su paradero y usando del derecho qua me conesde 
386 del Código de justicia mtitar por el preseate e 
dito y emplazo al referido paisano Qaiatin Pereras cay 
que se conocen son pelo cejas y ojos negros nan* 
regular barba ninguna color claro de 30 á 35 AÑO5. 
alto de estatura y ni grueso ni flaco para que ea el 
plazo de 30 dias á contar desde la publicación de 
senté en la Gaceta de Manila se presente en 
militar sita en la calla Nueva de Mdate núm. 95, ^ 
quiara de las casas cuarteles de la guardia civil jUZB_ 

I a insiancia de Paz y casas municipales ó á eua 
ridad constituida en la inteligencia que de no hu- j 
del plazo señalado será declarado ea reveldíi parindole 
juicios que en justicia haya lugar 

Dado en Manila á 29 ce Octubre de 1896.-—Dieí0 
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